
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Armenia Q., Quince de mayo de dos mil veintitrés

Rad. 2023-00043

Se pone en conocimiento de la parte actora, la nota devolutiva de la Oficina de Registro de II.PP de

la ciudad, para los fines pertinentes.

Para la revisión del expediente, en el cual se encuentra la comunicación antes citada, la parte

interesada deberá solicitarlo al correo electrónico del despacho:

cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co

NOTIFÍQUESE

Firmado Por:

Maria Andrea Arango Echeverri
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Armenia - Quindío
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